
 

AUTORIZACIÓN PARA LA  
INCLUSIÓN EN GRUPOS DE WHATSAPP 

 
Curso 2025-2026  

 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, sobre la Protección de Datos de Carácter 

Personal y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. En cumplimiento del art. 5 de la LO 15/1999 de 

Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos personales se incorporarán y serán tratados en los ficheros del Ayuntamiento 

de Olivenza y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente. Podrá usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en el domicilio del responsable del fichero: Plaza de la Constitución, s/n- 06100 Olivenza.  

 

 

 

D./Dña.:  con DNI:  

y teléfono móvil:  en nombre propio, o como padre, madre o tutor/a legal 

del alumno/a:  
  AUTORIZA al profesorado de la Escuela Municipal de Música de Olivenza a incluir su nombre, 

apellidos y número de teléfono en el grupo de WhatsApp correspondiente (Lenguaje Musical, 
Instrumento, Banda,  Coro,…) creado con la finalidad de mantener informados a los alumnos, y 
alumnas mayores de edad y a los padres, madres o tutores-as legales de actividades que 
realicen sus hijos/as o de las incidencias que puedan afectar a los alumnos/as. 

  

 

 

En Olivenza,  de  de 2025 
 

 

 

 

Fdo.:  
 

 

(Rellenar en caso de alumnado menor de edad cuyo teléfono se vaya a facilitar para entrar en los grupos de 

WhatsApp con profesorado)  
 

D./Dña. (tutor/a 1):  

con DNI:  y teléfono móvil:  como padre, madre o tutor/a legal 

  

D./Dña. (tutor/a 2):  

con DNI:  y teléfono móvil:  como padre, madre o tutor/a legal 

     
  AUTORIZAN al profesorado de la Escuela Municipal de Música de Olivenza a incluir el nombre, 

apellidos y número de teléfono de su hijo/a en el grupo de WhatsApp correspondiente 
(Lenguaje Musical, Instrumento, Banda, Coro,…) creado con la finalidad de mantener informado 
al alumnado de actividades que haya que realizar o de las incidencias que puedan afectar al 
desarrollo del curso. 

  

 

    

Alumno/a:  teléfono:  

 

En Olivenza,  de  de 2025 

 

 

 

Fdo.:   Fdo.:  

 


